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toda clase de obras publicas, en la tormaque,estiroe conveniente,
pero sin perjudicar las obras de aquélla.

15. El cOJlcesionario queda obJigado a respetar e.p. el río los
caudales destinados a aprovechamierttoshidráulic;os p¡"f:l6xisté.q.tes
de carácter preferente con derechos legítimameIlte~<iquiridos'
y a realizar, en su caso, las obras necesarias pan:t." S"\J normal
captación.

16. Caducará esta concesión por el iñcumplimiento de una
cualquiera de estas condiciones. y ,en los casos, pr,evisLs :-en las
disposiciones vigentes, declarándose la cadllcidad c;onarreglo
a 10 dispuesto en la Ley de Obras,PUblicas yensuHeglamento
de aplicación.

Lo que se hace público en cumplimiento de lasdisposicfones
vigentes; •

Madrid,_ 17 de septiembre: de 197L~EIDirectorgenei'al;por
delegación, el Comisario central de Aguas, R; Urbistoildo;

RESOLVCION de la Dj,rección General de ()bras
Hidráulicas por la .que se hacft públicaÚl conce
sión otorgada a «Hid'ro~Nitro F;spClr1~la. ,s., A,,.. de
un 'aprovechamiento hidroelé.ctr,icoen' el, rio13ellol1'
en términos municipales de Fil~lo y'Puertolas
(Huasca).

~ ...Hidro-Nitro Española. S. A.-. haf:iolicitadola c()ncesiónde
un aprovechamiento hidroeléctrico en el Tío Bellos, en té:rminos
municipales·,de Fanlo y Puértolas(Huesca), y este Ministerio
ha resuelto:

Conceder a «Hidro-:-NitroEspaftola, ,S",A.-, ulll.\ptovechamien·
to hidroeléctrico en el río Bellos. en términos mUI;licipales de
Fanlo y Puértolas <Huasca}. Con sujeción a las siguientes condi~

ciones:

La Las obras se, ajustarán, en cuantono~eanmodincfildas
por las presentes condiciones. al proyecto que sirvió: ,de' base
a la tramitación del expediente, suscrtto eu:r....tadrid;> febrero de
1964, por el Ingeniero de Caminos dónLuis, Fuentes'López, del
que resulta un presupuesto de ejecución, material de 44;925,495~4S

pesetas y una 'potencia instalada deS,S70.CV.en ejes de,t-qrbinas.
La Comisaría de Aguas del Ebro podn\'autorizarpec¡ueñB$

variaciones erel proyecto anterior que ,tiendan al perfecciona,
miento del proyecto, sin alterarlas características,esenciales
de la concesión.

2~- El caudal que, como' máximo, 'podrá'derivarseqeL río
Bellos será de tres ~tros cúbicos ,por segundo.

3,- El desnivel brutodal tramo cUya utiUzación~econcede
es de 265.44 nietros y corresponde a la diferencia, de nivel E;lntry
la coronación del azud de derivación yel"pll,\Zodedesllgü6nQr
mal d~,la central. A 'este desnivelcórresponi;leun,saltoneto de
251,90 para el caudal máximo utiliZable; " ""',, ," '

4.- ,La Sociedad concesionaria deberá presentar,enelplazo
de tres meses, contado desde la 'fechade:publi~iónde' esta
,concesión en el «BoleUn Oficial del-Estado",;,u:n .nu~vo:estudio

de la sección para el canal en túnel; de fOnna que si se. conm
dera necesario el revestimIento,del paramentosuperior;,i3e'adopte
una forma más apropiada a efectos ·resístentefL Se incluirátlUn.,.
bién un nuevo estudio de la capacidad del alnal,' fijando coefi
cientes. de rugosidad adeouadas.· en .los ·tramos. revestidos y. sin
revestir.

Se presentará, además, un nue:vo presUP'46sto de-l~s obras
e instalaciones, con precios mas ajustados a bt realidad. .'

S.· La Sociedad conc;eslonaria instalará ,en ·la.central ;d~l
aprovechamiento la siguilmte maquinaria;

Dos turbinas iguales, tipo .Francis." eje vettical,... con caudal
a plena admisión cada una de 1,50. metroscúl:>iqos por segundo;
altura de salto neto. 251,90 metros. ypotenciam~Íl1a;4.285CV.

Dos alternadores síncronos ·trifásicos. ,igllalesi dire:ctamente
acoplados a las turbinas, con potencia nominalcacia uno de
3.675 KVA.; efectiva, 2.940 Kw (cos\,,=:O,8):tensióil:de 'genera~

ción, 6.600 V.; frecuencia, sop.p.s.
. Se instalará, además, el apa~ellaje auxHiardé' reguladores,
válvulas, transformadores,etc.

6." Las obras comenzarán antes de tres meses; cO.lltados
desde la .·fecha de publicación de la ··.conce~ión,enel .<o;Boletin
Oficial del Estado-, y quedarán termiIladas en eLplazo de tres
afios, contados a partir de la misma fecha;

7." La Sociedad concesionaria. presentará" en él plazo qe un
afio, a partir de la publicación de la concesión. en el «Boletín
Oficial del Estado", un nuevo estudio oo()n6mico' del. á:'prQvecha~
miento, debidamente justificado, .incluy-endo'todos J()s,íngresos
y ga~tos, del que se deducirith .. las tarifas ·.concef:iioriale~.····que..
tramltadas reglamentariamente, .se $ometerána la,aIlrobación,
si procede. del Ministerio de Obras.Públicas.

8.a E?ta concesión .se eIitiende·otorgada·sin·perj:Üicio de. tel'.,.
cero, dejando a salvo el derecho de propiedad,90n laoblig/ilCión
de conservar o sustituir las servidumbres existentes:

9," Se concede la ocupación de los terrenos deq0niinio,publi
CQ necesarios para las obras. En cUlmto'a:lasservigumbres
legales, serán decretadas, en su caso; por lasautoridadescompe~
tentes. . . ..

10. La in~pección de las obras e instal\ciones; tanto diminte
la CtJdstrUcclón como la que hade efectuarse durantelae>;:plo~

tación, .quedaran a cargo de la Comisaría de Aguas del Ebro,
siend() .decuenta del conce:sionarioelabono de las tasas que
por.' dic!:lOS. conceptos resulte~ de aplicación, con arreglo a las
disposiciones vigentes o que enlo suceSÍvopudieran dictarse.

11. Se o-torga.-estaconcesión por el plazo de setenta y cinco
,años, conta:dos t1 partir, de la focha en que se autorice la explo
tación .total,. o; parcial; transcun:idoelcual .revertirá al Estado,
libre dec:cargas;'como dispone ,el Real Decreto de 10·de noviembre
d,e1922;- a cuyas ,prescripciones queda sujeta la concesión, así
co~oa'lasde. la'ijealOrden de 7 de julio de 1921 y Reai
Decretode14de juníod_el mismo año. En esta reversión estarán
incluidas.' ,todas. las·. inEltl.\lacionesdf3;l·parque de transfoITIlación
y las lineas de salida delaenergia ccnstruídas con motivo del
establecinliento delsaIto de ,Bellos.

12.· La Administraciónno responde d,el caudal que se concede,
quedanlio. prohibido .'alterarla pureza, y <composición del agua
odestíIlarla afines distintos deL autorizado.

13•. Sedeclflran de utHidad públicalas obras de esta concesión,
reconociéndose al derecho,a, la explQtación forzosa de los terrenos
necesariós>para su ejecución yde .los aprovechamientos hidráuli
cos no preferentes que sean incompatibles con aquélla.

14':El' concesionario queda obligadoapresi9ntar ala aproba
ciónde ·l~ .Comisaria de·. Aguas. <iel- .Ebro, los proyectos de las
eStf:LCionesdeaforo que previene lt:lOtd'enmínistertal de 10 de
oct1;1bre/de.1941,

15;· ,El concesionario deberá notificara la Comisaría de Aguas
delacüellca las fechas de comienzo y terminación de las obras.
Concluidasésta;s.se proce.derá a su reconocimiento en la fonna
disp:t1est~ enel:Decreto998, de 26 de abril de- 1962, levantándose
fleta en laque consten detalladamente llls características esencia
les de las 'obrase instalaciones realizadas y las referencias de
la presa a puntos fijos'e invariables del terreno. Dicha acta

,:$.13 eleva,ráa· la Dirección' General' de .Obras Hidráulicas, para
la resolución procedente:

16, 'La.Sociedaci:coricesionaria quedll'obligada a'dejar correr
en todo>'m0Il:lentoporel.rioBellos¡ Rgtlas abajo de la presa, los
cal.1dales·necesarios.p:ara·respetar.·los aprovechamientos y riegos
decarác;ter preferente ya. realizar~ensu caso, las obras nece~
sariaspara sWDormalcaptación.

17, La. Administración se reserva el derecho de tomar de
la concesión 'lo,svolúmeIles de agua-necesarios para toda clase
de ob,as,publica.s';sin ocasionarperi\1iciosa las obras de aquélla.

18•.. purante: la explotaeióndel aprovechamiento no deberá
eiecutarseninguna obra en el mismo;alJDcuando no se alteren
las· caracteristicasesenciales .de la concesión, sin autorización,
por escrito; de la COIllisariade ,Aguas de' la· (:nenca· o de la
DireCción General· de Obras Hidráulicas; en su caso.

Todo'cambi9' de maquinaria deberá avisarse con antelación
tnínimade un mes, siendo obligat,onoel previo aviso. aun en
el"casode.simplesus,titución de cualquier maquinaria por otra

,iétuaL SEl declararáJ:l si,empre .todas las características de la que
s'e .trate.. de instalat;su,procedencia.y e~ nombre del productor.

19.,Quedapl"0hibido el vertido ... a cauces públicos, riberas o
márgenes .. de escombros u otros materiales, siendo responsable
el conce-siónario de cuantos daños se produzcan por este motivo
al dominio público, a terceros o alos'aprovechamientos inferio~

.res,;quedando'obIigadoan~varacabo los trabajos que la Admi
l1Ístracíónleordene Para la.extracción delos productos vertidos
al cauce durante la ejecucrión deJas. Obra,s~

20. ELconcesionarioquedaopligado l:l. tener las obras e instala
cioneseIl ,perfecto ·estadQ .d~pQnservación. evitando toda clase
defiltraciones,ypt§srdidasde.agua,paraalcanzar el mejor aprove~
chamient<t de ésta y eviUlr perjuici{)satel"c~ro.

21. •.. ·Queda. sUjetaes,ta concesión a .. todas las·. disposiciones re
lativas a la industria nacional, contratos, accidentes del trabajo
y (iemásde Carácter social vigentes o que en lo sucesivo pudie-
randic~rse;. ........' I . .... ..
O'. ,22•... La: A-drn-in¡~tración .. se l"f';l.servael derecho de imponer al
c9ncesionario, cuando lo estIme conveniente para el interés ge
neral, el. establecimiento deundispm>ítivo modulador del caudal,
q-qe-límiteéste al :máximoautorizaclo.

.23. El conc~sionarioqueda obligado ll.. suministrar a los Orga
nisnlOs idóneos. de .laAdIllinistractÓI1 cuantos datos le sean exigi
dossobrecifra~:de.producción, afOl"OS" materiales; medidas, et
cétera; .silmdo·. responsable de·la exactihld.· de estos datos.

24. Tanto durante-la conEltrucción corno en el periodo de explo
,tación. del aprovechamieIlto, elconcesibnario queda obligado a
cuIllplirJas disposicíon¡:;l.5 de la LeY,de Pesca Fluvial de 20 de
febrero dé 1942, Y cuanto se acuerde en relación con el Decre
t() de 13 de mayo de 1953 .{",S(lletin Oficial del Estado_. de 2
de ,iuniol. por el que se dicta!l nonnas para protección de la
riqueza piscÍ'Cola en aguas continentales.

25. 'El dePósito constituído servi.rácoffio fianza a responder
del -cumplimielltodeestas' comUciones,: pudiendo ser devuelto
4€spuésdeaprobada el acta de reconocimiento final de las obras
de ·la concesión.

26.caducaráestac'oncesión por incumplimiento de una cual
quiera dé estas· condiciones yen los casos previstos en las dispo
sjciones:'Vigentes,· declarándose la c~ducidadsegún los trámites
sénaladosenlaLeyGeneraldé Obras Públicas y en su Regla
mento de aplicación.

lo,que·se hacEJ,'público. en cumplimiento de las disposiciones
vigentes,

Mad:rid, 24 de· septiembre de 19'i1.~El Director general. por
delegaciÓn, el Co:-nisario central dé Aguas, R. Urbistondo.


